
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

REPORTE DE TRASLADOS

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha del Traslado: 06/07/2023TRASLADO No. 038

Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   
Fecha
Auto

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

CAMILO SAENZ VARGASVerbal 05/07/2023
del recurso de reposiciòn interpuesto. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220120005600 SILVIA MARIA MORALES

SAENZ
6/07/2023 10/07/2023

DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 05/07/2023
De conformidad con el Art. 446 del C.G.P., se corre traslado de
la liquidaciòn del crèdito presentada. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220170031600 GILMA GOMEZ GOMEZ 6/07/2023 10/07/2023

DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 05/07/2023
De conformidad con el Art. 446 del C.G.P., se corre traslado de
la liquidaciòn del crèdito presentada. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220180016800 MARIA CONSUELO GOMEZ

GOMEZ
6/07/2023 10/07/2023

DIEGO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 05/07/2023
De conformida con el Art. 446 del C.G.P., se corre traslado de
la liquidaciòn del crèdito presnetada, El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220180016900 LUZ HELENA GOMEZ

GOMEZ
6/07/2023 10/07/2023
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COJARGO S.A.S.Verbal 05/07/2023
Se corre traslado de los recursos de reposiciòn interpuestos,
archivos 055 y 056. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220210012300 BERNARDO ALBERTO

SANCHEZ NORENA
6/07/2023 10/07/2023

OLGA LUCÌA GALVIS SOTO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      06/07/2023     A LA HORA DE LAS  8 A.M .



4/7/23, 15:44 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAB0tv2entRFBgLk1tBAv3og%3D 1/1

MEMORIAL PARA EL PROCESO DE PERTENENCIA CON RADICADO Nº 2012-00056-00

ANIBAL MARTÍNEZ PINO <abogadoam72@hotmail.com>
Mar 04/07/2023 15:41

Para:Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (769 KB)
20230704101037234.pdf;

Se impugna auto que rechaza demanda de pertenencia acumulada.













12/5/23, 11:52 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAFY8jaofMu9CsXYw%2B3hPqmo… 1/1

05 615 31 03 002 2021 00123 00, Recurso de reposición

alvaro garcia brun <alvarogb04@hotmail.com>
Vie 12/05/2023 11:43

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (559 KB)
05 615 31 03 002 2021 00123 00, Recurso de reposición.pdf; PODER COJARGO SAS;

Cordial saludo

ÁLVARO JOSÉ GARCÍA BRÚN, identificado con la cédula nro. 1.069.502.503 expedida en Sahagún
(Córdoba) y tarjeta profesional número 342.279 del consejo superior de la judicatura, actuando como
apoderado de la sociedad COJARGO SAS, con el acostumbrado respeto, interpongo recurso de
reposición.

Adjunto escrito del recurso y poder que me fue conferido.

Por favor acusar recibo. 

Atentamente,

Álvaro José García Brun
Abogado
Teléfono: 300 719 27 19
Cra 76 No. 34 A – 41, oficina 102
Edificio Camburu
Prieto & Quintero Abogados



 
 
 
 
 
 

PRIETO & QUINTERO 
Abogados 

 
 

 

 
 

Carrera. 76 Nº 34 A-41 Edificio Camburu –Laureles oficina 102 
 teléfono 3208660216 

Email alvarogb04@hotmail.com 
Medellín - Colombia. 

                                                                       Medellín, 12 de mayo de 2023 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO (2) EN LO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO (Ant).   
E.   S.   D. 
 

Radicado:  05 615 31 03 002 2021 00123 00 

Clase de Proceso: Verbal declarativo 

Demandante: BERNARDO ALBERTO SANCHEZ NORENA 

Demandado:  JORGE HERNAN GOMEZ AGUIRRE 

Vinculado: COJARGO S.A.S. 

Asunto: Recurso de reposición 

 

ÁLVARO JOSÉ GARCÍA BRÚN, identificado con la cédula nro. 1.069.502.503 expedida 

en Sahagún (Córdoba) y tarjeta profesional número 342.279 del consejo superior de la 

judicatura, actuando de conformidad con el poder que adjunto, presento para su 

consideración, este escrito con el propósito doble de que me reconozca personería para 

actuar y que se tramite el recurso que interpongo contra el auto que se notificó a la 

sociedad que represento el martes del mes y año presentes.  

 

Son mis consideraciones previas:  

 

1. COJARGO S.A.S. es una sociedad comercial, del tipo de las sociedades por 

acciones simplificadas, constituida como persona jurídica hace mucho mas de 20 

años.  

 

2. COJARGO S.A.S. no hacía parte del proceso y, tampoco podía considerarse en 

“audiencia” ni con apoderado judicial que la defendiera en el acto de notificación.  

 

3. Por lo dicho, la notificación que se le hizo a COJARGO S.A.S., de su decisión de 

vincularla al proceso de BERNARDO SANCHEZ contra JORGE HERNAN 

GÓMEZ, debe entenderse dentro del marco de las notificaciones personales, por 

fuera de audiencia y, el término para interponer recursos, se cuenta a partir del 

día siguiente al de la notificación.  

 

4. Por lo dicho, este recurso debe considerarse interpuesto de forma tempestiva.  
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Resuelto el problema inicial, sobre la temporalidad del recurso, manifiesto que 

interpongo recurso de reposición contra el auto que ordenó vincular a la sociedad 

COJARGO S.A.S. al proceso de la referencia, por considerar que tiene la calidad de 

litisconsorte necesario en dicho litigio. Las razones por las que considero, con todo 

respeto, equivocada la decisión del Despacho, son las siguientes:  

 

1. Las pretensiones que se ventilan en este proceso son de BERNARDO SANCHEZ 

contra JORGE HERNAN GÓMEZ, y según lo pedido por el actor, se reclama lo 

siguiente:  

 
“PRIMERO: Que entre los señores BERNARDO ALBERTO SANCHEZ NOREÑA y 

JORGE HERNAN GÓMEZ AGUIRRE, se formó de hecho una sociedad comercial, cuyo 

domicilio fue establecido en la ciudad de Guarne, Antioquia”.  

 

SEGUNDO: Que se declare disuelta la sociedad comercial de hecho anteriormente 

nombrada, por haberlo pedido así el socio BERNARDO ALBERTO SANCHEZ NOREÑA 

 

TERCERO: Que se decrete la liquidación de la mencionada sociedad de hecho y que se 

pague a cada uno de sus socios la participación que en su favor resulte de ella, de acuerdo 

con la información financiera y contable que se tiene para esos fines.” 

 

2. El artículo 61 del CGP define la figura de los litisconsortes necesarios así:  

 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el 

juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 

falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 

citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 

dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 

que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 

sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
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Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 

podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio” 

 

Las negrillas son extra texto.  

 

3. Tal como se deduce del texto legal transcrito, se vincula a un tercero al proceso 

como litisconsorte necesario, cuando la pretensión que se ha vertido al mismo (al 

proceso específico), NO PUEDE RESOLVERSE sin la presencia del tercero. Se 

circunscribe a dos eventos: se discute una relación jurídica plurilateral o 

multilateral, o un acto jurídico -o negocio jurídico- del que el tercero hizo parte.  

 

En el caso presente, es decir, en la discusión planteada por el demandante 

BERNARDO ALBERTO SANCHEZ NOREÑA, que reclama que en sentencia se 

diga, EXCLUSIVAMENTE, que entre él (como actor) y JORGE HERNAN 

GÓMEZ, hubo una sociedad comercial de hecho, no es necesaria la participación 

de la sociedad COJARGO S.A.S. 

 

Es que la sentencia puede resolver perfectamente las pretensiones planteadas 

SIN COJARGO S.A.S., que nada tiene que ver porque nadie, itero nadie, afirmó 

que COJARGO S.A.S. fuera socia de esa sociedad de hecho.  

 

Así pues que, si la sentencia estima la pretensión o pretensiones, NO DAÑA A 

COJARGO S.A.S. y, si desestima las pretensiones propuestas, NO BENEFICIA 

A COJARGO S.A.S.  Por ello, nada tiene que ver COJARGO S.A.S. en este 

asunto.  

 

Los patrimonios que están envueltos en la litis y que serán afectados por la 

sentencia, son los de BERNARDO ABEL SANCHEZ y JORGE HERNAN 

GOMÉZ. NO el de COJARGO S.A.S.   

 

4. Todo lo anterior, es predicable no solo para la fase declarativa sino también, para 

la eventual de liquidación porque, los bienes de COJARGO S.A.S. no fueron 

denunciados como de la sociedad de hecho y su patrimonio no puede ser 

afectado o tocado por la sentencia que resuelva sobre la pretensión de 

BERNARDO ABEL SANCHEZ contra JORGE HERNAN GÓMEZ.  
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5. Alcancé a oír en la audiencia, que frente a un recurso similar a éste, el Despacho 

sostuvo que la pretensión o pretensiones a las que hice referencia, PODÍAN 

CAMBIAR EN EL PROCESO. Tal cosa es completamente errada. La sentencia, 

por orden expresa del artículo 281 del Código General del Proceso (desarrollo 

del Derecho de defensa), prohíbe el cambio o transformación de la pretensión en 

la última fase del proceso (que es lo que está haciéndose aquí según explicaré 

mas adelante).  Dice la norma en comento: 

 

“ ARTÍCULO 281. CONGRUENCIAS. La sentencia deberá estar en consonancia 

con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás 

oportunidades que este código contempla y con las excepciones que 

aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto 

del pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta. 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente 

lo último. 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del 

derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse 

propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya sido 

alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión o 

que la ley permita considerarlo de oficio.” 

 

Se observa cómo, la competencia del Juez en la sentencia, está restringida a los 

pedidos por la parte demandante en su demanda. Y aquí, son absolutamente 

claros: Que se declare en sentencia que hubo una sociedad de hecho entre 

Bernardo Abel Sánchez y Jorge Hernán Gómez.  

 

Señalé el último aparte de la norma, para demostrar que los hechos futuros de 

naturaleza probatoria, como el que se encontró el Juez en este proceso, que 

refiere a la innegable verdad de que quien era dueño del lote, del proyecto y de 

todo era COJARGO S.A.S., no es un hecho ocurrido después de la demanda, ni 

justifica que se esté cambiando la pretensión.  

 

6. Comprendida la realidad indudable que muestra que la pretensión que se va a 

resolver en sentencia es la de si hubo o no sociedad de hecho comercial entre 

SÁNCHEZ y GÓMEZ, es necesario entender que la sentencia nada podrá 

resolver sobre COJARGO S.A.S. a ésta última, no se la puede considerar 

LITISCONSORTE NECESARIO.  
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7. Los dos apartes que transcribo, extraídos del artículo 61 precitado, también dan 

luces sobre el problema:  

 

“… la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas…” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

Eso significa que en la práctica, COJARGO S.A.S. debe venir a realizar actos 

para buscar el triunfo de las pretensiones o para oponerse a ellas y, a COJARGO 

S.A.S. no le interesa, ni le beneficia ni le perjudica el resultado de las 

pretensiones de BERNARDO ABEL SANCHEZ contra JORGE HERNAN 

GÓMEZ. Es más, si se hace un análisis serio del problema, COJARGO S.A.S. 

tiene intereses encontrados, contrarios, a los de estos dos señores porque, los 

bienes y activos de COJARGO S.A.S. son de COJARGO S.A.S. y no de ninguno 

de ellos.  

 

Es un asunto claro que no puede haber contradicción lógica entre los intereses 

de un litisconsorte necesario con otro litisconsorte necesario, puede haber 

diferencias de hecho, pero no de derecho. Es decir, reitero, que la decisión del 

Juzgado pone a COJARGO S.A.S a propender porque prospere una pretensión 

que no le beneficia o a resistir una pretensión que no le perjudica y, por lo tanto 

es errada esa decisión.  

 

8. Si lo que motivó al Juzgado es que JORGE HERNAN GÓMEZ nunca fue dueño 

de los bienes de Pontevedra, ni del proyecto de Pontevedra, como es evidente, 

y por eso trae a COJARGO S.A.S. para que sea demandado, entonces el error 

es mas grave todavía. Repito, si lo que el Juzgado está haciendo es redirigiendo 

las pretensiones contra COJARGO S.A.S., entonces el Juez se ha convertido en 

ACTOR, DEMANDANTE, O CREADOR DE PRETENSIONES en contra de la 

sociedad COJARGO S.A.S. y, en consecuencia, no solo ha excedido sus 

facultades legales sino que, se ha parcializado en el juicio, ha creado 

pretensiones y ha perdido la imparcialidad e impartialidad que le son esenciales.  

 

9. Si a juicio del Despacho, no hay una sociedad comercial de hecho con el 

demandado, sino que cree que es con un tercero, la solución es la sentencia 

desestimatoria, no la persecución del tercero al proceso, después de que la parte, 

dueña fundamental de la pretensión, no lo dirigió contra él.  
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10. La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, han denominado al 

fenómeno que vemos, una “falta de legitimación en la causa material”. El 

demandado NO TIENE LA CALIDAD DE SOCIO que se le imputa. Y la solución 

es la sentencia absolutoria. Para la muestra el texto siguiente:  

 
“LEGITIMACION EN LA CAUSA - Noción. Definición. Concepto / 

LEGITIMACION EN LA CAUSA - Fundamento 

La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener 

decisión de fondo. En otros términos, la ausencia de este requisito enerva la 

posibilidad de que el juez se pronuncie frente a las súplicas del libelo petitorio. 

(…) la legitimación en la causa corresponde a uno de los presupuestos 

necesarios para obtener sentencia favorable a las pretensiones contenidas en la 

demanda y, por lo tanto, desde el extremo activo significa ser la persona titular 

del interés jurídico que se debate en el proceso, mientras que, desde la 

perspectiva pasiva de la relación jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado 

a responder a partir de la relación jurídica sustancial, por el derecho o interés que 

es objeto de controversia. (…) la legitimación material en la causa alude a la 

participación real de las personas en el hecho o acto jurídico que origina la 

presentación de la demanda, independientemente de que éstas no hayan 

demandado o que hayan sido demandadas (…) la legitimación en la causa no se 

identifica con la titularidad del derecho sustancial sino con ser la persona que por 

activa o por pasiva es la llamada a discutir la misma en el proceso. 

NOTA DE RELATORIA: Consultar sentencia de 23 de abril de 2008, exp.16271; 

sentencia de 31 de octubre de 2007, exp. 13503 y sentencia de 20 de septiembre 

de 2001, exp.10973” 

 

11. Mutatis mutandis, lo que ha ocurrido, es que el Despacho considera que no hubo 

sociedad con el demandado JORGE HERNAN GÓMEZ y, ha decidido vincular a 

COJARGO S.A.S. a ver si con ella, de pronto, si la hubo. Algo así como si el Juez 

Penal encuentra que el acusado no cometió el delito y, en vez de absolver, 

vincula a otra persona que cree que puede ser el responsable…  

 

Demostrado el error cometido en la providencia, que rompe los derechos fundamentales 

de mi representada, suplico que se revoque el proveído dejando a COJARGO S.A.S por 

fuera del proceso, tal como lo determinó la parte demandante y lo ratificó la fijación de 

los hechos y del litigio como acto procesal definitivo en el proceso de la referencia.  

 

Con el mayor respeto,  

 

Atentamente, 
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ÁLVARO JOSÉ GARCÍA BRUN 
C.C. 1.069.502.503 
T.P. 342.279 DEL CSJ 
EMAL: alvarogb04@hotmail.com  
 



12/5/23, 11:52 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAFY8jaofMu9CsXYw%2B3hPqmo… 1/1

PODER COJARGO SAS

cojargosas@gmail.com
Mié 10/05/2023 19:41

Para: alvaro garcia brun <alvarogb04@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (363 KB)
Prieto & Quintero poder Abogado Cojargo sas..pdf;

Buenas tardes Abogado Álvaro, envío poder para representación demanda Bernardo Sanchez Noreña.





12/5/23, 12:57 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAHCTqKd02DpHowfy5oMFdZc%3D 1/1

(Sin asunto)

alvaro garcia brun <alvarogb04@hotmail.com>
Vie 12/05/2023 12:09

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: andres.prieto.quintero@gmail.com
<andres.prieto.quintero@gmail.com>;zhattorneyenterprise@gmail.com <zhattorneyenterprise@gmail.com>

2 archivos adjuntos (559 KB)
05 615 31 03 002 2021 00123 00, Recurso de reposición.pdf; PODER COJARGO SAS;

Cordial saludo

ÁLVARO JOSÉ GARCÍA BRÚN, identificado con la cédula nro. 1.069.502.503 expedida en Sahagún
(Córdoba) y tarjeta profesional número 342.279 del consejo superior de la judicatura, actuando como
apoderado de la sociedad COJARGO SAS, con el acostumbrado respeto, interpongo recurso de
reposición.

Adjunto escrito del recurso y poder que me fue conferido.

Por favor acusar recibo. 

Por error involuntario en el correo anterior no se copió a las partes. En este correo lo hago, con la
finalidad de que inicie a correr el término del traslado, de conformidad con lo indicado en la ley 2213
de 2022.

Atentamente,

Álvaro José García Brun
Abogado
Teléfono: 300 719 27 19
Cra 76 No. 34 A – 41, oficina 102
Edificio Camburu
Prieto & Quintero Abogados



 
 
 
 
 
 

PRIETO & QUINTERO 
Abogados 

 
 

 

 
 

Carrera. 76 Nº 34 A-41 Edificio Camburu –Laureles oficina 102 
 teléfono 3208660216 

Email alvarogb04@hotmail.com 
Medellín - Colombia. 

                                                                       Medellín, 12 de mayo de 2023 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO (2) EN LO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO (Ant).   
E.   S.   D. 
 

Radicado:  05 615 31 03 002 2021 00123 00 

Clase de Proceso: Verbal declarativo 

Demandante: BERNARDO ALBERTO SANCHEZ NORENA 

Demandado:  JORGE HERNAN GOMEZ AGUIRRE 

Vinculado: COJARGO S.A.S. 

Asunto: Recurso de reposición 

 

ÁLVARO JOSÉ GARCÍA BRÚN, identificado con la cédula nro. 1.069.502.503 expedida 

en Sahagún (Córdoba) y tarjeta profesional número 342.279 del consejo superior de la 

judicatura, actuando de conformidad con el poder que adjunto, presento para su 

consideración, este escrito con el propósito doble de que me reconozca personería para 

actuar y que se tramite el recurso que interpongo contra el auto que se notificó a la 

sociedad que represento el martes del mes y año presentes.  

 

Son mis consideraciones previas:  

 

1. COJARGO S.A.S. es una sociedad comercial, del tipo de las sociedades por 

acciones simplificadas, constituida como persona jurídica hace mucho mas de 20 

años.  

 

2. COJARGO S.A.S. no hacía parte del proceso y, tampoco podía considerarse en 

“audiencia” ni con apoderado judicial que la defendiera en el acto de notificación.  

 

3. Por lo dicho, la notificación que se le hizo a COJARGO S.A.S., de su decisión de 

vincularla al proceso de BERNARDO SANCHEZ contra JORGE HERNAN 

GÓMEZ, debe entenderse dentro del marco de las notificaciones personales, por 

fuera de audiencia y, el término para interponer recursos, se cuenta a partir del 

día siguiente al de la notificación.  

 

4. Por lo dicho, este recurso debe considerarse interpuesto de forma tempestiva.  
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Resuelto el problema inicial, sobre la temporalidad del recurso, manifiesto que 

interpongo recurso de reposición contra el auto que ordenó vincular a la sociedad 

COJARGO S.A.S. al proceso de la referencia, por considerar que tiene la calidad de 

litisconsorte necesario en dicho litigio. Las razones por las que considero, con todo 

respeto, equivocada la decisión del Despacho, son las siguientes:  

 

1. Las pretensiones que se ventilan en este proceso son de BERNARDO SANCHEZ 

contra JORGE HERNAN GÓMEZ, y según lo pedido por el actor, se reclama lo 

siguiente:  

 
“PRIMERO: Que entre los señores BERNARDO ALBERTO SANCHEZ NOREÑA y 

JORGE HERNAN GÓMEZ AGUIRRE, se formó de hecho una sociedad comercial, cuyo 

domicilio fue establecido en la ciudad de Guarne, Antioquia”.  

 

SEGUNDO: Que se declare disuelta la sociedad comercial de hecho anteriormente 

nombrada, por haberlo pedido así el socio BERNARDO ALBERTO SANCHEZ NOREÑA 

 

TERCERO: Que se decrete la liquidación de la mencionada sociedad de hecho y que se 

pague a cada uno de sus socios la participación que en su favor resulte de ella, de acuerdo 

con la información financiera y contable que se tiene para esos fines.” 

 

2. El artículo 61 del CGP define la figura de los litisconsortes necesarios así:  

 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el 

juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 

falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 

citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 

dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 

que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 

sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
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Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 

podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio” 

 

Las negrillas son extra texto.  

 

3. Tal como se deduce del texto legal transcrito, se vincula a un tercero al proceso 

como litisconsorte necesario, cuando la pretensión que se ha vertido al mismo (al 

proceso específico), NO PUEDE RESOLVERSE sin la presencia del tercero. Se 

circunscribe a dos eventos: se discute una relación jurídica plurilateral o 

multilateral, o un acto jurídico -o negocio jurídico- del que el tercero hizo parte.  

 

En el caso presente, es decir, en la discusión planteada por el demandante 

BERNARDO ALBERTO SANCHEZ NOREÑA, que reclama que en sentencia se 

diga, EXCLUSIVAMENTE, que entre él (como actor) y JORGE HERNAN 

GÓMEZ, hubo una sociedad comercial de hecho, no es necesaria la participación 

de la sociedad COJARGO S.A.S. 

 

Es que la sentencia puede resolver perfectamente las pretensiones planteadas 

SIN COJARGO S.A.S., que nada tiene que ver porque nadie, itero nadie, afirmó 

que COJARGO S.A.S. fuera socia de esa sociedad de hecho.  

 

Así pues que, si la sentencia estima la pretensión o pretensiones, NO DAÑA A 

COJARGO S.A.S. y, si desestima las pretensiones propuestas, NO BENEFICIA 

A COJARGO S.A.S.  Por ello, nada tiene que ver COJARGO S.A.S. en este 

asunto.  

 

Los patrimonios que están envueltos en la litis y que serán afectados por la 

sentencia, son los de BERNARDO ABEL SANCHEZ y JORGE HERNAN 

GOMÉZ. NO el de COJARGO S.A.S.   

 

4. Todo lo anterior, es predicable no solo para la fase declarativa sino también, para 

la eventual de liquidación porque, los bienes de COJARGO S.A.S. no fueron 

denunciados como de la sociedad de hecho y su patrimonio no puede ser 

afectado o tocado por la sentencia que resuelva sobre la pretensión de 

BERNARDO ABEL SANCHEZ contra JORGE HERNAN GÓMEZ.  
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5. Alcancé a oír en la audiencia, que frente a un recurso similar a éste, el Despacho 

sostuvo que la pretensión o pretensiones a las que hice referencia, PODÍAN 

CAMBIAR EN EL PROCESO. Tal cosa es completamente errada. La sentencia, 

por orden expresa del artículo 281 del Código General del Proceso (desarrollo 

del Derecho de defensa), prohíbe el cambio o transformación de la pretensión en 

la última fase del proceso (que es lo que está haciéndose aquí según explicaré 

mas adelante).  Dice la norma en comento: 

 

“ ARTÍCULO 281. CONGRUENCIAS. La sentencia deberá estar en consonancia 

con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás 

oportunidades que este código contempla y con las excepciones que 

aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto 

del pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta. 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente 

lo último. 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del 

derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse 

propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya sido 

alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión o 

que la ley permita considerarlo de oficio.” 

 

Se observa cómo, la competencia del Juez en la sentencia, está restringida a los 

pedidos por la parte demandante en su demanda. Y aquí, son absolutamente 

claros: Que se declare en sentencia que hubo una sociedad de hecho entre 

Bernardo Abel Sánchez y Jorge Hernán Gómez.  

 

Señalé el último aparte de la norma, para demostrar que los hechos futuros de 

naturaleza probatoria, como el que se encontró el Juez en este proceso, que 

refiere a la innegable verdad de que quien era dueño del lote, del proyecto y de 

todo era COJARGO S.A.S., no es un hecho ocurrido después de la demanda, ni 

justifica que se esté cambiando la pretensión.  

 

6. Comprendida la realidad indudable que muestra que la pretensión que se va a 

resolver en sentencia es la de si hubo o no sociedad de hecho comercial entre 

SÁNCHEZ y GÓMEZ, es necesario entender que la sentencia nada podrá 

resolver sobre COJARGO S.A.S. a ésta última, no se la puede considerar 

LITISCONSORTE NECESARIO.  
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7. Los dos apartes que transcribo, extraídos del artículo 61 precitado, también dan 

luces sobre el problema:  

 

“… la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas…” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos.” 

 

Eso significa que en la práctica, COJARGO S.A.S. debe venir a realizar actos 

para buscar el triunfo de las pretensiones o para oponerse a ellas y, a COJARGO 

S.A.S. no le interesa, ni le beneficia ni le perjudica el resultado de las 

pretensiones de BERNARDO ABEL SANCHEZ contra JORGE HERNAN 

GÓMEZ. Es más, si se hace un análisis serio del problema, COJARGO S.A.S. 

tiene intereses encontrados, contrarios, a los de estos dos señores porque, los 

bienes y activos de COJARGO S.A.S. son de COJARGO S.A.S. y no de ninguno 

de ellos.  

 

Es un asunto claro que no puede haber contradicción lógica entre los intereses 

de un litisconsorte necesario con otro litisconsorte necesario, puede haber 

diferencias de hecho, pero no de derecho. Es decir, reitero, que la decisión del 

Juzgado pone a COJARGO S.A.S a propender porque prospere una pretensión 

que no le beneficia o a resistir una pretensión que no le perjudica y, por lo tanto 

es errada esa decisión.  

 

8. Si lo que motivó al Juzgado es que JORGE HERNAN GÓMEZ nunca fue dueño 

de los bienes de Pontevedra, ni del proyecto de Pontevedra, como es evidente, 

y por eso trae a COJARGO S.A.S. para que sea demandado, entonces el error 

es mas grave todavía. Repito, si lo que el Juzgado está haciendo es redirigiendo 

las pretensiones contra COJARGO S.A.S., entonces el Juez se ha convertido en 

ACTOR, DEMANDANTE, O CREADOR DE PRETENSIONES en contra de la 

sociedad COJARGO S.A.S. y, en consecuencia, no solo ha excedido sus 

facultades legales sino que, se ha parcializado en el juicio, ha creado 

pretensiones y ha perdido la imparcialidad e impartialidad que le son esenciales.  

 

9. Si a juicio del Despacho, no hay una sociedad comercial de hecho con el 

demandado, sino que cree que es con un tercero, la solución es la sentencia 

desestimatoria, no la persecución del tercero al proceso, después de que la parte, 

dueña fundamental de la pretensión, no lo dirigió contra él.  
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10. La Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, han denominado al 

fenómeno que vemos, una “falta de legitimación en la causa material”. El 

demandado NO TIENE LA CALIDAD DE SOCIO que se le imputa. Y la solución 

es la sentencia absolutoria. Para la muestra el texto siguiente:  

 
“LEGITIMACION EN LA CAUSA - Noción. Definición. Concepto / 

LEGITIMACION EN LA CAUSA - Fundamento 

La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener 

decisión de fondo. En otros términos, la ausencia de este requisito enerva la 

posibilidad de que el juez se pronuncie frente a las súplicas del libelo petitorio. 

(…) la legitimación en la causa corresponde a uno de los presupuestos 

necesarios para obtener sentencia favorable a las pretensiones contenidas en la 

demanda y, por lo tanto, desde el extremo activo significa ser la persona titular 

del interés jurídico que se debate en el proceso, mientras que, desde la 

perspectiva pasiva de la relación jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado 

a responder a partir de la relación jurídica sustancial, por el derecho o interés que 

es objeto de controversia. (…) la legitimación material en la causa alude a la 

participación real de las personas en el hecho o acto jurídico que origina la 

presentación de la demanda, independientemente de que éstas no hayan 

demandado o que hayan sido demandadas (…) la legitimación en la causa no se 

identifica con la titularidad del derecho sustancial sino con ser la persona que por 

activa o por pasiva es la llamada a discutir la misma en el proceso. 

NOTA DE RELATORIA: Consultar sentencia de 23 de abril de 2008, exp.16271; 

sentencia de 31 de octubre de 2007, exp. 13503 y sentencia de 20 de septiembre 

de 2001, exp.10973” 

 

11. Mutatis mutandis, lo que ha ocurrido, es que el Despacho considera que no hubo 

sociedad con el demandado JORGE HERNAN GÓMEZ y, ha decidido vincular a 

COJARGO S.A.S. a ver si con ella, de pronto, si la hubo. Algo así como si el Juez 

Penal encuentra que el acusado no cometió el delito y, en vez de absolver, 

vincula a otra persona que cree que puede ser el responsable…  

 

Demostrado el error cometido en la providencia, que rompe los derechos fundamentales 

de mi representada, suplico que se revoque el proveído dejando a COJARGO S.A.S por 

fuera del proceso, tal como lo determinó la parte demandante y lo ratificó la fijación de 

los hechos y del litigio como acto procesal definitivo en el proceso de la referencia.  

 

Con el mayor respeto,  

 

Atentamente, 
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ÁLVARO JOSÉ GARCÍA BRUN 
C.C. 1.069.502.503 
T.P. 342.279 DEL CSJ 
EMAL: alvarogb04@hotmail.com  
 





12/5/23, 12:58 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAHCTqKd02DpHowfy5oMFdZc%… 1/1

PODER COJARGO SAS

cojargosas@gmail.com
Mié 10/05/2023 19:41

Para: alvaro garcia brun <alvarogb04@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (363 KB)
Prieto & Quintero poder Abogado Cojargo sas..pdf;

Buenas tardes Abogado Álvaro, envío poder para representación demanda Bernardo Sanchez Noreña.
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LIQUIDACION DE CREDITO 05615310300220180016900

Elkin Gomez <elkingomez503@gmail.com>
Vie 30/06/2023 11:23

Para:Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
liquidación de credito rad 05615310300220180016900_0001.pdf;
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Liquidación de Crédito rad 05615310300220180016800

Elkin Gomez <elkingomez503@gmail.com>
Vie 30/06/2023 11:19

Para:Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1020 KB)
Liquidacion de Credito 05615310300220180016800_0001.pdf;
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LIQUIDACION DE CREDITO RAD 05615310300220170031600

Elkin Gomez <elkingomez503@gmail.com>
Vie 30/06/2023 11:14

Para:Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
LIQUIDACION DE CREDITO RAD 05615310300220170031600_0001.pdf;












